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PATRIMONIO CULTURAL E 

INDUSTRIAS CULTURALES 

DIRECCIÓN GENERAL DE 

INDUSTRIAS CULTURALES Y ARTES 

 
 

 
 

VISTO, el Informe N° 000194-2022-DLL/MC de fecha 21 de julio de 2022, 
emitido por la Dirección del Libro y la Lectura; y, 

 
CONSIDERANDO:  
 
Que, los títulos I y II de la Ley N° 29565, Ley de Creación del Ministerio de 

Cultura, definen la naturaleza jurídica y las áreas programáticas del Ministerio de 
Cultura, así como sus competencias exclusivas, dentro de las cuales se establece la 
promoción de la creación cultural en todos los campos, el perfeccionamiento de los 
creadores y gestores culturales y el desarrollo de las industrias culturales;  

 
Que, mediante la Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto de 

Urgencia N° 022-2019, Decreto de Urgencia que promueve la actividad 
cinematográfica y audiovisual, establece que cada año el Ministerio de Cultura otorga 
estímulos económicos a personas naturales y jurídicas de derecho privado, 
debidamente constituidas en el país, cuyas actividades se desarrollan en el ámbito de 
las artes y las industrias culturales;  

 
Que, el artículo 11 del Reglamento de la Segunda Disposición Complementaria 

Final del Decreto de Urgencia N° 022-2019, Decreto de Urgencia que promueve la 
actividad cinematográfica y audiovisual, aprobado mediante Decreto Supremo N° 015-
2020-MC, establece que la Dirección General de Industrias Culturales y Artes, a través 
de sus unidades orgánicas competentes, realiza las convocatorias públicas para el 
otorgamiento de los estímulos económicos, de conformidad con lo dispuesto en el 
Plan Anual correspondiente;  

 
Que, el “Plan Anual de Estímulos Económicos para las Industrias Culturales y 

Artes para el año 2022” y la “Relación de estímulos concursables para el libro y el 
fomento de la lectura para el año 2022”, se aprueban mediante Resolución Ministerial 
N° 000112-2022-DM-MC, de fecha 20 de abril de 2022;  

 
Que, el numeral 78.15 del artículo 78 del Reglamento de Organización y 

Funciones del Ministerio de Cultura, aprobado por Decreto Supremo N° 005-2013-MC, 
establece que la Dirección General de Industrias Culturales y Artes tiene la función de 
“Supervisar el debido cumplimiento (…) de los procesos de concurso que se realicen 
y, en general, del cumplimiento de las normas relativas al ámbito de su competencia”;  

 
Que, conforme a lo establecido por el numeral 81.1 del artículo 81 del citado 

Reglamento, señala que la Dirección del Libro y la Lectura tiene entre otros la función 
de “proponer, promover e implementar los planes, programas, acc iones y normas 
dirigidos a la promoción y difusión de la creación literaria y del libro, al fomento de la 
lectura, al desarrollo de la industria editorial nacional y a la exportación del libro 
peruano”;  

 
Que, mediante la Resolución Directoral N° 000139-2022-DGIA/MC, de fecha 25 

de abril de 2022, se aprueban las bases para la primera convocatoria de los concursos 
para el libro y el fomento de la lectura para el año 2022; entre ellos, el “Concurso 



   
 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 

"Año del Bicentenario del Congreso de la República del Perú" 

 

   

 
  

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por el Ministerio de Cultura, aplicando lo dispu esto por  e l 
Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pue den 
ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:  
https://tramitedocumentario.cultura.gob.pe:8181/validadorDocumental/inicio/detalle.jsf e ingresando la siguiente clave: PKTJLKO 

DESPACHO VICEMINISTERIAL DE 
PATRIMONIO CULTURAL E 

INDUSTRIAS CULTURALES 

DIRECCIÓN GENERAL DE 

INDUSTRIAS CULTURALES Y ARTES 

nacional de proyectos para la promoción de libros y autores peruanos en medios 
digitales”;  

Que, los “Criterios para la selección de jurados evaluadores de postulaciones 
aptas de los Estímulos Económicos para las industrias culturales y artes”, se aprueban 
mediante Resolución Directoral N° 000244-2022-DGIA/MC, de fecha 09 de junio de 
2022; 

 
Que, de acuerdo con el numeral VII de las Bases del “Concurso nacional de 

proyectos para la promoción de libros y autores peruanos en medios digitales”, 
establece que los miembros del Jurado son los encargados de evaluar el contenido y 
la sustentación de los proyectos declarados aptos y que debe estar conformado por 
tres (03) especialistas relacionados al libro y la lectura;  

 
Que, el citado numeral establece que la Dirección General de Industrias 

Culturales y Artes emite la Resolución Directoral que designa a los miembros del 
Jurado, en base al informe técnico emitido por la Dirección del Libro y la Lectura;  

 
Que, mediante la Resolución Directoral N° 000273-2022-DGIA/MC, de fecha 28 

de junio de 2022, se publica la relación de jurados designados para el “Concurso 
nacional de proyectos para la promoción de libros y autores peruanos en medios 
digitales”; 

 
Que, con fecha 19 de julio de 2022, la jurado ELSA ROSANA LOPEZ CUBAS, 

identificada con DNI N° 08531834, presenta su renuncia al cargo de jurado evaluador 
del “Concurso nacional de proyectos para la promoción de libros y autores peruanos 
en medios digitales” – 2022, por motivos personales y familiares; 

 
Que, ante la situación expuesta resulta necesario convocar a un nuevo 

miembro para completar el número de especialistas que conforman el jurado, por lo 
que la Dirección del Libro y la Lectura, con el informe del visto, propone a CARLOS 
MANUEL SOTOMAYOR BARRERA, quien cumple con el perfil establecido en las 
bases del “Concurso nacional de proyectos para la promoción de libros y autores 
peruanos en medios digitales” – 2022; 

 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29565, Ley de Creación del 

Ministerio de Cultura; el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de 
Cultura, aprobado por Decreto Supremo N° 005-2013-MC; la Resolución Ministerial N° 
000112-2022-DM-MC; el Decreto de Urgencia N° 022-2019, Decreto de Urgencia que 
promueve la actividad cinematográfica y audiovisual; el Decreto Supremo N° 015-
2020-MC, la Resolución Directoral N° 000244-2022-DGIA/MC y la Resolución 
Directoral N° 000139-2022-DGIA/MC, y contando con el visado de la Dirección del 
Libro y la Lectura; 

 
SE RESUELVE:  
 
Artículo 1.- ACEPTAR la renuncia formulada por ELSA ROSANA LOPEZ 

CUBAS a su designación como jurado evaluador del “Concurso nacional de proyectos 
para la promoción de libros y autores peruanos en medios digitales” - 2022, 
formalizada mediante Resolución Directoral N° 000273-2022-DGIA/MC de fecha 28 de 
junio de 2022. 
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Artículo 2.- MODIFICAR la Resolución Directoral N° 000273-2022-DGIA/MC, 
que designó a los miembros del Jurado del “Concurso nacional de proyectos para 
la promoción de libros y autores peruanos en medios digitales” – 2022, el mismo 
que queda reconformado de la siguiente manera: 

 

Perfil de los jurados Nombre de los jurados DNI 

Especialista del sector libro y 
lectura 

KARINA ISABEL NUÑEZ ROJAS 46495428 

Especialista del sector libro y 
lectura 

JOSE MIGUEL GODOS CURAY 02600220 

Especialista del sector libro y 

lectura 
CARLOS MANUEL SOTOMAYOR BARRERA 10002922 

 
Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente Resolución en el Portal 

Institucional del Ministerio de Cultura (www.cultura.gob.pe). 
 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE 

 
 

Documento firmado digitalmente 
 

LAURA ISABEL MARTINEZ SILVA 
DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIAS CULTURALES Y ARTES 
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